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Bogotá, D. C., dieciocho (18) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

       JOSÉ EDGAR MURILLO VALENCIA vs. POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. y OTRO.  

 

Se admite el presente recurso de casación presentado 

por el apoderado de la parte demandante José Edgar 

Murillo Valencia. 

 

Córrase traslado a la parte recurrente, por el término 

legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de 

casación, se decidirá al momento de calificarla. 

 

Luego de verificar en el Sistema de información del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA- su calidad de 

abogado, se reconoce personería al doctor Alberto Pulido 
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Rodríguez, con tarjeta profesional n.° 56.352 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado de Positiva 

Compañía de Seguros S.A., en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 
En la fecha 20 DE AGOSTO DE 2021 a las 8:00 
a.m se notifica por anotación en Estado n.° 136 la 
providencia proferida el 18 DE AGOSTO DE 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

 
En la fecha 25 DE AGOSTO DE 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 18 DE AGOSTO DE 2021 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 26 DE AGOSTO DE 2021 a las 8:00 
a.m. se inicia traslado por el término de 20 días al 

RECURRENTE: JOSE EDGAR MURILLO 
VALENCIA 

 
SECRETARIA___________________________________ 


